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BENEFICIARIOS
• Palmicultores de pequeña, mediana y gran escala.
• Persona natural o jurídica, esquemas asociativos y de integración.

ACTIVIDADES FINANCIABLES
• Siembras y sostenimiento de cultivos .
• Eliminación y renovación por Pudrición del cogollo y Marchitez letal.

CONDICIONES SUBSIDIO ADICIONAL
Beneficiarios contarán con hasta 3 puntos porcentuales en el caso del 
pequeño y 2,5 puntos porcentuales para mediano, grande, esquemas 
asociativo y de integración.

PLAZOS
• Plazo máximo de otorgamiento del subsidio será hasta 5 años.

CONDICIONES FINANCIERAS
Tipo de 

productor
Tasa de 

redescuento
Subsidio  
a la tasa

Tasa de interés  
con subsidio

Subsidio
adicional

Tasa de interés con 
subsidio adicional

Pequeño IBR -2,6% 4% e.a Hasta IBR +1,9% 3% e.a Hasta IBR -1,1%

Mediano IBR +0,9% 3% e.a Hasta IBR +3,9% 2,5% e.a Hasta IBR +1,4%

Grande IBR +1,9% 2% e.a Hasta IBR +4,8% 2,5% e.a Hasta IBR +2,5%

Esquemas 
asociativos IBR -3,5% 3% e.a Hasta IBR +1,9% 2,5% e.a Hasta IBR -0,5%

Esquemas
integración

IBR +1,1% 4% e.a Hasta IBR +1,9% 2,5% e.a Hasta IBR -0,5%

Años

5
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